
  

   

Derechos de las Personas con Discapacidad
(nuestros derechos)

POR ENCIMA DE TODO, LA PERSONA CON DISCAPACIDAD  
TIENE DERECHO A SER RESPETADA

DEFENDER A UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD 
ES  DEFENDER SUS DERECHOS

Miembros de

La CONSTITUCION ESPAÑOLA DE 1978 reconoce para todos 

los ciudadanos, entre los que se encuentran las Personas con 

Discapacidad, los siguientes derechos:

Art. 10.1 La dignidad de la persona, los derechos inviolables que 
le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto 
a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden 
político y de la paz social.

Art. 14   Derecho de igualdad ante la ley

Art. 15   Derecho a la vida y a la integridad física y moral 

Art. 17   Derecho a la libertad y seguridad

Art. 18   Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen

Art. 19   Derecho a elegir libremente su residencia

Art. 20    Derecho a expresar y difundir libremente sus pensa-
mientos, ideas y opiniones... a comunicar o recibir información

Art. 22   Derecho de asociación

Art. 23   Derecho a participar en asuntos públicos

Art. 24   Derecho a obtener tutela efectiva de jueces y tribunales

Art. 27   Derecho a la educación

Art. 35   Derecho al trabajo y deber de trabajar

Art. 41  Derecho a un régimen público de Seguridad Social, 
que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes 
ante situaciones de necesidad

Art. 43   Derecho a la protección de la salud

Art. 45   Derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado

Art. 47   Derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada

Art. 49   Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tra-
tamiento, rehabilitación e integración de las personas con discapacidad 
física, sensorial y psíquica, a las que prestarán la atención especializada 
que requieran y las ampararán especialmente para el disfrute de los 
derechos que este Título otorga a todos los ciudadanos.

La CONVENCION INTERNACIONAL DE NACIONES UNIDAS               
SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
del 13/12/2006, ratificada por España el 30/03/2007 y publi-
cada en el B.O.E. Nº 96 de fecha 21-04-2008, ha proclamado 
los derechos generales y especiales de las Personas con Dis-
capacidad, entre los que hacemos resaltar los siguientes:

Art. 1     Las Personas Con Discapacidad (P.C.D.) son personas 
que tienen deficiencias físicas, intelectuales o sensoriales a lo 
largo del tiempo. La CONVENCION quiere que estas personas 
disfruten de todos los Derechos Humanos y todas las Liber-
tades, y que sean respetadas por todos como cualquier otra 
persona.

Art. 8     Los países se comprometen a fomentar en la sociedad 
el respeto de los derechos de las P.C.D. y a luchar contra los 
prejuicios existentes relacionados con la discapacidad.

Art.16    La Convención exige a todos los Países que las P.C.D. no sean 
explotadas ni sufran abusos o violencia.

Art.19   Las P.C.D. tienen derecho a vivir de forma indepen-
diente y a participar con plena inclusión en la vida de la Co-
munidad.

Art.21   Todas las P.C.D. tienen derecho a expresar sus opinio-
nes con libertad, a comunicarse y a recibir información de 
forma accesible.

Art.24   Todas las P.C.D. tienen derecho a la educación, en igualdad 
de oportunidades que los demás, en todos los niveles y a lo largo 
de toda la vida de la persona.

Art.25    Todas las P.C.D. tienen derecho a disfrutar de la salud 
y los Países exigirán a los profesionales de la salud que presten 
su atención de forma semejante para todas las personas.

Art.26    Los Países garantizarán que las P.C.D. puedan lograr y 
mantener la máxima independencia y puedan participar en 
todos los aspectos de la vida.

Art.27   Las P.C.D. tienen derecho a trabajar y a ganarse la 
vida con el trabajo que elijan. Los Países prohibirán la discri-
minación por motivos de discapacidad en el trabajo y en el em-
pleo.
Art.30    Los países reconocen el derecho de las P.C.D. a parti-
cipar en la vida cultural, así como en las actividades recreati-
vas, de ocio y deporte igual que las demás personas.
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